[image: image1.wmf]M

I

N

I

S

T

E

R

I

O

D

E

 

I

N

D

U

S

T

R

I

A

,

 

T

U

R

I

S

M

O

Y

 

C

O

M

E

R

C

I

O

[image: image3.png]T
-— Confederacién de
=—"1 CEA Ex\?:rssaﬁo; de Andalucia

T




[image: image2.wmf]

Tramitación de Sociedad Limitada Nueva Empresa

COSTES SLNE:

RMC: (Denominación)
13,94 €

RMP: (Aproximado):
132,63 €

ITP/AJD: 1% Capital social
30,12 €-------------1200 €

NOTARIOS: (Aproximado):
233,07------------480,57 €

MINIMO: 409,64 €----------------------------------MÁXIMO: 1827,14 € (Aproximado).

DOCUMENTACION E INFORMACION:

· Fotocopia y original DNI de todos los socios (Extranjeros: NIE Comunitario o NIE y permiso de residencia y trabajo por cuenta propia).

· Fotocopia y original DNI de todos los trabajadores (Extranjeros: NIE Comunitario o NIE y permiso de residencia y trabajo).

· Fotocopia y original Tarjeta de la Seguridad Social de todos los socios, u otro documento que acredite el nº de afiliación a la Seguridad Social.
· Fotocopia y original Tarjeta de la Seguridad Social de todos los trabajadores, u otro documento que acredite el nº de afiliación a la Seguridad Social.

· Epígrafe I.A.E. (Impuesto de Actividades Económicas) (preguntar el la Agencia Tributaria que IAE corresponde).

· Datos personales de los socios (Y cónyuges: DNI y Régimen matrimonial).

· Datos del domicilio de la empresa y de la Actividad (Incluido: metros cuadrados del lugar de la actividad, Código Postal y Teléfono).

· Porcentajes de participación en el capital social y Administradores. Para adscripción al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos: Base de Cotización elegida y Mutua de AT-EP.

· Nº de cuenta Bancaria para la domiciliación del ITP-AJD (Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados) en caso de aplazamiento y para el pago al RMP (Registro Mercantil Provincial).

· Justificantes del pago realizado (con anterioridad a la tramitación) al RMC de 13,94€ por la Denominación Social, si se elige esta opción.
· Para contratación de trabajadores: Contrato o acuerdo de contratación o autorización para cursar el alta en la Seguridad Social.

· Si la licencia de Apertura está solicitada es necesario el nº de Referencia.

DOS FORMAS DE PAGO AL REGISTRO MERCANTIL CENTRAL (13,94 €)

· Ingreso en cuenta del RMC

Nº de Cuenta RMC: 0049 5119 17 2317030510.- Banco Santander Central Hispano.
En el documento de pago debe constar:

Nombre, apellidos y DNI del Socio que aporta el Nombre a la Denominación Social.

Concepto: Denominación SLNE.

Beneficiario: Registro Mercantil Central.

· On line:

En el momento de la tramitación. Nª de tarjeta y fecha de caducidad.

LOCAL EN ALQUILER
Si la actividad se va a realizar en un local en alquiler es necesario saber si hay que practicar retención en el pago de alquiler o no. En general, el inquilino debe retener arrendador un 15% a cuenta del IRPF o IS, salvo que el arrendador acredite que esta dado de alta en el grupo 861 del IAE.

PAGOS A LA SEGURIDAD SOCIAL:

Si se desea, se pueden domiciliar los pagos a la Seguridad Social en un número de cuenta particular, en el momento de la tramitación.

APORTACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL:
Antes de acudir a la cita con el Notario, deberá abrir la Cuenta Bancaria para el Deposito del Capital Social y realizar el ingreso correspondiente. La entidad bancaria emitirá un certificado para poder acreditar ante el Notario la veracidad de dicho ingreso.
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